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La Veeduría Distrital como ente de Control y

Vigilancia tiene el deber misional de prevenir la

corrupción y la ineficiencia, reto interesante que

es posible llevarlo a cabo a través del análisis y

trámite de las quejas y/o reclamos que la

comunidad pone en conocimiento a la entidad

por los diferentes canales de recepción,

convirtiéndose éstos en herramientas

fundamentales para el mejoramiento de la

gestión Distrital. (art. 54 Ley 190 de 1995)
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MARCO LEGAL

El artículo 118 del Decreto 1421 de 1993, creó

La Veeduría Distrital como entidad encargada

de verificar que se obedezcan y ejecuten las

disposiciones vigentes, controlar que los

funcionarios y trabajadores distritales cumplan

debidamente sus deberes y pedir a las

autoridades competentes la adopción de las

medidas necesarias para subsanar las

irregularidades y deficiencias que encuentre;

así mismo, en las normas siguientes se

especifica sus funciones, los principios para

las investigaciones que se adelanten, las

atribuciones del Veedor, y se enfatiza en la

prelación de las decisiones de otras

autoridades.
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FUNCIONES DE LA DELEGADA DE Q Y R

Mediante el Acuerdo 24 de 1993 el Concejo de

Bogotá, desarrolló el D. 1421 de 1993, en lo

concerniente a la Veeduría Distrital, reglamentando

las funciones de la Delegada para la Atención de

QyR:

1. Recepcionar y clasificar las quejas y reclamos que

por cualquier medio conozca la Veeduría;

2. Velar porque las autoridades encargadas de atender

las quejas y reclamos en las distintas dependencias

de la Administración las atiendan oportunamente;

2. Adelantar de manera sumaria, las investigaciones

que se le ordenen, con el fin de esclarecer el objeto

de las quejas y reclamos y

3. Velar porque las entidades distritales remitan

oportunamente la información que les solicite la

Veeduría Distrital.
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CONCEPTOS BÁSICOS: PETICIÓN, QUEJA, RECLAMO, 

SOLICITUD COPIAS

PETICIÓN: En el derecho colombiano se le da el

nombre de ópetici·nôa toda solicitud por medio de la

cual son formuladas ante las autoridades,

manifestaciones, quejas, reclamos o demandas". El

hecho de que determinada solicitud no tenga como

título "derecho de petición", no quiere decir que se

exima a la entidad pública del deber de dar una pronta

solución. Para ello, no sólo debe tramitarla, sino

comunicar en forma oportuna la respuesta a los

interesados.

QUEJA: Acción de dar a conocer a las autoridades

conductas irregulares de servidores públicos o de

particulares a quienes se ha atribuido o adjudicado la

prestación de un servicio público.
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RECLAMO: Noticia que dan los

ciudadanos a las autoridades sobre

la suspensión injustificada o la

prestación deficiente de un servicio

público.

SUGERENCIA: Es una propuesta

que se hace para incidir o mejorar

un proceso cuyo objeto está

relacionado con la prestación de un

servicio o el cumplimiento de una

función pública.
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